
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Magdalena 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

VERBAL 

RESPONSABILIDA MEDICA 

47.001.31.03.005.2019.00138.00 

 

En virtud a que la diligencia programada para el día 8 de agosto de 2022 no se pudo evacuar 

por la reiterada intermitencia en el servicio de internet que afecta el acceso al expediente y 

plataformas de la Rama Judicial que impidieron su conexión, reprográmese la diligencia 

para el día 3 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En vista que no ha sido posible evacuar esta diligencia de forma virtual, se dispone realizarla 

de forma presencial en la sede del juzgado, tal como lo autoriza la ley 2213 de 2022. 

 

Prevéngase a las  partes  y  a  sus  apoderados que  deben  concurrir  para rendir el 

correspondiente interrogatorio y demás asuntos relacionados con la Litis so pena que se 

apliquen las consecuencias que prevé el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


